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“La atención a la diversidad se establece como 

principio fundamental que debe regir toda la 

enseñanza básica, con el objetivo de 

proporcionar a todo el alumnado una educación 

adecuada a sus características y necesidades”

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Pre ámbulo
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Marco general
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Marco general

Normativa básica:

Segundo ciclo de Educación Infantil:

• Real Decreto 1630/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo  de 
Educación Infantil.

• Decreto 122/2007, de 27 de diciembre, por el que se establece el 
currículo del segundo ciclo de la Educación Infantil  en la 
Comunidad de Castilla y León.

• ORDEN EDU/721/2008, de 5 de mayo, por la que se regula la 
implantación, el desarrollo y la evaluación del segu ndo ciclo de la 
educación infantil en la Comunidad de Castilla y Le ón.
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Atención a la diversidad
Marco general

Normativa básica:

Educación Primaria:

• REAL DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas de la Educación p rimaria

• Decreto 40/2007, de 3 de mayo, por el que se establec e el 
Currículo de la Educación Primaria en la Comunidad de  Castilla y 
León.

• ORDEN EDU/1045/2007, de 12 de junio, por la que se regu la la 
implantación y el desarrollo de la educación primaria e n la 
Comunidad de Castilla y León.

• ORDEN EDU/1951/2007, de 29 de noviembre, por la que se  regula 
la evaluación en la educación primaria en Castilla y  León.
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Atención a la diversidad
Marco general

Normativa básica:

Educación Secundaria Obligatoria:

• REAL DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a  la 
Educación Secundaria Obligatoria.

• DECRETO 52/2007, de 17 de mayo, por el que se estable ce el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
de Castilla y León.

• ORDEN EDU/1046/2007, de 12 de junio, por la que se regu la la 
implantación y el desarrollo de la Educación Secunda ria 
Obligatoria en la Comunidad de Castilla y León.

• ORDEN EDU/1952/2007, de 29 de noviembre, por la que se  regula 
la evaluación en la educación secundaria obligatoria  en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Marco general

Normativa básica:

Bachillerato:

• REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que s e 
establece la estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas 
mínimas.

• DECRETO 42/2008, de 5 de junio, por el que se establec e el 
Currículo de bachillerato en la Comunidad de Castilla  y León.

• ORDEN EDU/1061/2008, de 19 de junio, por la que se regu la la 
implantación y el desarrollo del bachillerato en la Comunidad de 
Castilla y León.

• ORDEN EDU/2134/2008, de 10 de diciembre, por la que se  regula 
la evaluación en bachillerato en la Comunidad de Cas tilla y León.
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Normativa específica de atención a la diversidad:

ORDEN EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se re gula la evaluación del 
alumnado con necesidades educativas especiales esco larizado en el segundo 
ciclo de educación infantil y en las etapas de educ ación primaria, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato en la Comunid ad de Castilla y León:

ASPECTOS CLAVE:

1. Proceso de evaluación: 

• Con carácter general, de la misma forma que el rest o del alumnado

• De forma particular, conforme a lo establecido en l as adaptaciones 
curriculares significativas, previo Informe de Eval uación 
Psicopedagógica.

• En bachillerato, las AC no podrán tener carácter si gnificativo (no 
afectando, por tanto, a los objetivos, contenidos y  criterios de evaluación 
de la etapa.
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Atención a la diversidad
Marco general

Normativa específica de atención a la diversidad:

ORDEN EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se re gula la evaluación del 
alumnado con necesidades educativas especiales esco larizado en el segundo 
ciclo de educación infantil y en las etapas de educ ación primaria, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato en la Comunid ad de Castilla y León:

ASPECTOS CLAVE:

2. Permanencia del alumnado con necesidades educativ as especiales 
en las distintas etapas educativas:

• Un año más en el último curso del segundo ciclo de educación infantil

• El mismo curso una sola vez y dos como máximo dentr o de la etapa; de 
forma excepcional, una segunda vez en 6º si no ha re petido en cursos 
anteriores.

• El mismo curso una sola vez y dos como máximo dentr o de la etapa; de 
forma excepcional, una segunda vez en 4º si no ha re petido en cursos 
anteriores:

• Se ampliará el límite de edad hasta los 20 años.
• Deberá estar en condiciones de obtener el Título de ESO
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Marco general

Normativa específica de atención a la diversidad:

ORDEN EDU/865/2009, de 16 de abril, por la que se re gula la evaluación del 
alumnado con necesidades educativas especiales esco larizado en el segundo 
ciclo de educación infantil y en las etapas de educ ación primaria, educación 
secundaria obligatoria y bachillerato en la Comunid ad de Castilla y León:

ASPECTOS CLAVE:

3. Fraccionamiento de las enseñanzas en Bachillerato

• Para alumnos con necesidades educativas especiales asociadas a 
problemas graves de audición, visión o motricidad.

• Se dividirán en dos bloques el conjunto de materias  del currículo de 
cada uno de los cursos.

• Cuando queden materias pendientes del primer bloque , los alumnos 
deberán matricularse de las del segundo más las pen dientes del primero. 
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Normativa específica de atención a la diversidad:

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la DGPOIE, po r la que se regula el 
diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las  adaptaciones curriculares 
significativas para el alumnado con necesidades edu cativas especiales 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infan til, educación primaria y 
educación secundaria obligatoria en los centros doc entes de la Comunidad de 
Castilla y León (completa la ORDEN anterior)

ASPECTOS CLAVE:

1. Requisitos

• Deben haberse puesto en marcha anteriormente otras medidas de 
atención a la diversidad.

• Desfase en el desarrollo personal (área cognitiva, comunicativo o de 
autonomía personal) en educación infantil y primer ciclo de primaria.

• Desfase superior a un ciclo o dos cursos en el rest o de educación 
primaria y en educación secundaria obligatoria.
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Marco general

Normativa específica de atención a la diversidad:

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la DGPOIE, po r la que se regula el 
diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las  adaptaciones curriculares 
significativas para el alumnado con necesidades edu cativas especiales 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infan til, educación primaria y 
educación secundaria obligatoria en los centros doc entes de la Comunidad de 
Castilla y León (completa la ORDEN anterior)

ASPECTOS CLAVE:

2. Documento Individual de Adaptación Curricular Signi ficativa 
(ANEXO)

• Áreas o materias que van a ser objeto de adaptación .
• Fecha de elaboración y duración prevista.
• Profesionales implicados.
• Síntesis de la información del Informe Psicopedagóg ico.
• Medidas de acceso previstas, en su caso.
• Concreción de la adaptación en las distintas áreas o materias.
• Seguimiento trimestral  y final.
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Normativa específica de atención a la diversidad:

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la DGPOIE, po r la que se regula el 
diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las  adaptaciones curriculares 
significativas para el alumnado con necesidades edu cativas especiales 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infan til, educación primaria y 
educación secundaria obligatoria en los centros doc entes de la Comunidad de 
Castilla y León (completa la ORDEN anterior)

ASPECTOS CLAVE:

3. Elaboración y aplicación de las ACI Significativa s

• Elaboración y aplicación durante el primer trimestr e del curso.

• Serán realizadas por el profesorado que atiende al alumno y que imparta 
las áreas o materias objeto de adaptación:

• Colaboración del profesorado de apoyo

• Asesoramiento del orientador
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Normativa específica de atención a la diversidad:

RESOLUCIÓN de 17 de agosto de 2009, de la DGPOIE, po r la que se regula el 
diseño, aplicación, seguimiento y evaluación de las  adaptaciones curriculares 
significativas para el alumnado con necesidades edu cativas especiales 
escolarizado en el segundo ciclo de educación infan til, educación primaria y 
educación secundaria obligatoria en los centros doc entes de la Comunidad de 
Castilla y León (complementa la ORDEN anterior)

ASPECTOS CLAVE:

4. Duración, seguimiento y evaluación de las ACI Sig nificativas

• Duración : Con carácter general, un curso en Educación Infan til y ESO, y 
un ciclo en Educación Primaria.

• Seguimiento : trimestral, conforme al modelo del ANEXO.

• Evaluación de las materias :
• Responsabilidad del profesorado de área o materia, con la colaboración del 
profesorado de apoyo.
• Conforme a los criterios de evaluación de la propia  ACI significativa.
• Propuestas de mejora en función de la evaluación fi nal del alumno
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Marco general

Normativa específica de atención a la diversidad:

ORDEN de 14 de febrero de 1996 por la que se regula el procedimiento para la 
realización de la evaluación psicopedagógica y el d ictamen de escolarización y se 
establecen los criterios de escolarización de los a lumnos con necesidades 
educativas especiales

ORDEN EDU/1603/2009, de 20 de julio, por la que se e stablecen los modelos de 
documentos a utilizar en el proceso de evaluación p sicopedagógica y el del 
dictamen de escolarización (complementa a la anterior)

• ANEXO I. Documento de derivación (identificación de l alumnado con 
necesidad específica de apoyo educativo.

• ANEXO II. Autorización de los padres para la realiz ación de la evaluación 
psicopedagógica.

• ANEXO III. Informe de evaluación psicopedagógica.

• ANEXO IV. Dictamen de escolarización.

• ANEXO V. Opinión de la familia respecto a la propue sta de escolarización.
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Normativa específica de atención a la diversidad:

ORDEN EDU/571/2005, de 26 de abril, por la que se cr ea el fichero automatizado 
de datos de carácter personal denominado “Datos rel ativos al alumnado con 
Necesidades Educativas Específicas” de la Consejería  de Educación

INSTRUCCIÓN CONJUNTA, de 7 de enero de 2009, de las DGPOIE y DGCIFP por la 
que se establece el procedimiento de recogida y tra tamiento de los datos 
relativos al alumnado con necesidad específica de a poyo educativo escolarizado 
en los centros docentes de Castilla y León (complementa a la anterior)



10/03/2010 Servicio de atención a alumnado con necesidad 
específica de apoyo, orientación y convivencia

Atención a la diversidad
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Normativa específica de atención a la diversidad:

ORDEN EDU/571/2005, de 26 de abril, por la que se cr ea el fichero automatizado 
de datos de carácter personal denominado “Datos rel ativos al alumnado con 
Necesidades Educativas Específicas” de la Consejería  de Educación

INSTRUCCIÓN CONJUNTA, de 7 de enero de 2009, de las DGPOIE y DGCIFP por la 
que se establece el procedimiento de recogida y tra tamiento de los datos 
relativos al alumnado con necesidad específica de a poyo educativo escolarizado 
en los centros docentes de Castilla y León (complementa a la anterior)
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Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

1. Repetición ordinaria de curso. Artículo 9 de las Órdenes que regulan la 
evaluación en Educación Primaria (EDU/1951/2007) y Educación Secundaria 
Obligatoria (EDU/1952/2007)

2.Refuerzo educativo para el alumnado que presente dificultades de dificultades de 
aprendizaje en los aspectos baprendizaje en los aspectos b áásicos e instrumentales del currsicos e instrumentales del curr íículoculo y no 
hayan desarrollado convenientemente los hábitos de tra bajo y estudio:

• Refuerzo educativo individualizado en el grupo ordin ario

• Refuerzo educativo mediante agrupamientos flexibles

• Desdoblamientos de grupos (ESO)

• Adopción de medidas metodológicas orientadas a la 
integración de las distintas experiencias y aprendiza jes de los 
alumnos.
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Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:
Artículo 14 de la Orden de implantación y desarroll o de Educación 

Primaria (EDU/1045/2007) y artículos 9 y 14  de la Orden de 
implantación y desarrollo de la Educación Secundari a Obligatoria 
(EDU/1046/2007). La denominación de las medidas est á indicada 
explícitamente como de refuerzo educativo.refuerzo educativo.

Conviene reseConviene rese ññar que el artar que el art íículo 9 de la Orden culo 9 de la Orden EDU/1046/2007, incluye 
entre los aspectos que se deben incluir en las prog ramaciones 
didácticas: “el diseño de medidas de refuerzo educativo dirigid as a 
los alumnos de educación secundaria obligatoria que  presenten 
dificultades de aprendizaje .”, el artículo 14.4 “la implantación de 
refuerzos a un grupo de alumnos supone….que incidir án, 
fundamentalmente, en el desarrollo del currículo de  las materias de 
carácter instrumental……”

Atención a la diversidad
Marco general



10/03/2010 Servicio de atención a alumnado con necesidad 
específica de apoyo, orientación y convivencia

Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

3. Adaptaciones curriculares que afecten a la metodolo gía, organización, 
a la adecuación de las actividades, a la temporaliza ción y a la 
adecuación de las técnicas, tiempos e instrumentos d e evaluación, así
como a los medios técnicos y recursos materiales.

Estas adaptaciones tomarán como referente los criterios  de 
evaluación establecidos con carácter general en las 
programaciones didácticas.

4. Adaptaciones curriculares significativas (alumnos con necesidades 
educativas especiales) : afectan a los elementos preceptivos del 
currículo (objetivos, contenidos y criterios de evalu ación). Pueden 
afectar igualmente a los elementos anteriores.

• Estas adaptaciones tomarán como referente los criterio s de 
evaluación establecidos en las mismas.
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Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

5. Alumnado que se incorpore tardíamente al sistema ed ucativo con 
desfase curricular de dos o más cursos:

• Escolarización en el curso inferior al que le corresponde ría por 
edad en Educación Primaria.

• Escolarización en uno o dos cursos inferiores al que l e 
correspondería por edad en Educación Secundaria Obligato ria. 

OBSERVACIONES:
• Medida de carácter temporal.
• Esta medida se podrá tomar siempre y cuando esta esc olarización 

permita completar la etapa en los límites de edad e stablecidos con 
carácter general para todo el alumnado.

• Uno vez superado el desfase se incorporará al grupo ordinario.
Artículo 13 de las Órdenes de implantación y desarr ollo de Educación 

Primaria (EDU/1045/2007) y Educación Secundaria Obl igatoria 
(EDU/1046/2007)



10/03/2010 Servicio de atención a alumnado con necesidad 
específica de apoyo, orientación y convivencia

Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

6. Programa de Diversificación Curricular:

Requisitos del alumnado:
• Tener dificultades de aprendizaje que le impidan al canzar los 

objetivos y las competencias básicas de la etapa si guiendo el 
currículo ordinario.

• Haber sido objeto de medidas previas de atención a la diversidad: 
refuerzo educativo, adaptaciones curriculares y/o r epetición de 
curso.

• Existir expectativas fundadas de obtener el título siguiendo el PDC
• Condiciones de acceso y requisitos de edad establec idos en la 

ORDEN EDU/1048/2007.
RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, de la DGPOIE por la que se desarrollan 
determinados aspectos relacionados con la puesta en  marcha del programa de 
diversificación curricular de la Educación Secundar ia Obligatoria en la 
Comunidad de Castilla y León.
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Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

7. Programas de Cualificación Profesional Inicial:

Requisitos del alumnado:
• Con carácter general, mayores de 16 años y, prefere ntemente, 

menores de 21, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de 
inicio del programa.

• Con 15 años cumplidos antes del 31 de diciembre que  habiendo 
realizado 2º de ESO que no estén en condiciones de p romocionar a 
3º y hayan repetido una ves en la etapa.

• Alumnos con necesidades educativas especiales (Prog ramas de 
Cualificación Profesional Inicial en la modalidad d e Iniciación 
Profesional Especial) 

ORDEN EDU/1869/2009, de 22 de septiembre, por la que  se regulan los programas 
de cualificación profesional inicial en la Comunida d de Castilla y León.
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Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

7. Otros aspectos a considerar: R. DECRETO 1513/2006, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación primaria

“ Sin perjuicio de su tratamiento específico en alguna de las áreas de la 
etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y esc rita, la 
comunicación audiovisual…se trabajarán en todas la á reas” (art. 4.5.) .
“ Se accederá al ciclo educativo siguiente siempre que  se considere que 
se ha alcanzado el desarrollo correspondiente de las c ompetencias 
básicas y el adecuado grado de madurez. Se accederá, asimismo, 
siempre que los aprendizajes no alcanzados no impidan  seguir con
aprovechamiento el nuevo ciclo….Cuando no se cumplan  las condiciones 
señaladas, se permanecerá un año más en el mismo cicl o.” (art. 10). Las 
mismas condiciones establece para acceso a la etapa de Educación 
secundaria obligatoria.  
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Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

7. Otros aspectos a considerar: R. DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria

“ La lectura constituye un factor primordial para el de sarrollo de las 
competencias básicas. Los centros deberán garantizar e n la práctica 
docente en todas las materias un tiempo dedicado a l a misma en todos 
los cursos de la etapa”. (art. 7.4.) .
“ ….Las medidas de atención a la diversidad en esta etapa  estarán 
orientadas a responder a las necesidades educativas c oncretas del 
alumnado y a la consecución de las competencias bás icas y los objetivos 
de la Educación Secundaria Obligatoria y no podrán, en  ningún caso, 
suponer una discriminación que les impida alcanzar dic hos objetivos y la 
titulación correspondiente.” (art. 12.1).
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Atención a la diversidad
Marco general

Medidas de atención a la diversidad establecidas en la normativa:

7. Otros aspectos a considerar: R. DECRETO 1631/2006, de 29 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria 
Obligatoria

“… Las administraciones educativas, con el fin de facil itar la accesibilidad 
al currículo, establecerán los procedimientos oportuno s cuando sea 
necesario realizar adaptaciones que se aparten signifi cativamente del los 
contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de atender al 
alumnado con necesidades educativas especiales que las precisen….., a 
los que se refiere el artículo 73 de la Ley orgánica 2 /2006…” (art. 12.5)


